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INFORME 
 
ASUNTO: Expediente nº 1 de modificación de créditos del Presupuesto del Organismo 
Autónomo de Museos y Centros de Tenerife. 

 
 
La Junta Rectora del Organismo Autónomo Museos y Centros de Tenerife, por acuerdo adoptado en 

sesión ordinaria celebrada el 25 de abril de 2023, y previo informe de la Intervención Delegada, 

propone la aprobación del Expediente nº 1 de Modificación de su Presupuesto por la modalidad de 

suplemento de créditos, para dotar de crédito suficiente a diversas aplicaciones presupuestarias con la 

finalidad de atender diversos gastos cuya ejecución se considera inaplazable.  El detalle de la 

propuesta remitida es el siguiente: 

 

Suplemento de Créditos 

ALTA DE GASTOS 

 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE (€) 

333.00 208.00 Arrendamiento de otro inmovilizado materia 5.609,96 

333.00 213.00 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 27.506,62 

333.00 220.02 Material informático no inventariable 200.000,00 

333.00 221.00 Energía eléctrica 57.104,02 

333.00 222.00 Servicios de telecomunicaciones 11.049,08 

333.00 226.02 Publicidad y propaganda 36.178,03 

333.00 227.06 Estudios y trabajos técnicos 36.756,15 

333.00 623.00 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 244.529,37 

333.00 626.00 Equipos para procesos de información 70.000,00 

333.00 632.00 Edificios y otras construcciones 85.600,00 

333.00 633.00 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 93.850,00 

333.00 633.01 Exposiciones 42.800,00 

  910.983,23 

 

ALTA DE INGRESO 

 

APLICACIÓN DESCRIPCIÓN IMPORTE(€) 

2023 870.00 Remanente de Tesorería 910.983,23 

 

 

Conforme a lo establecido en la Base 12ª de las de Ejecución del Presupuesto, corresponde al Pleno 

de la Corporación, previo dictamen de la Comisión de Presidencia y Acción social, la aprobación de 

los expedientes de Suplementos de Créditos de los Organismos Autónomos y Consorcios integrados 

en el Sector Público Insular especificados en la Base 4ª.   

 

Se acredita en el expediente el carácter específico y determinado de los gastos a realizar, así como la 

necesidad de incrementar los estados de gastos del capítulos II para atender la totalidad de las 

obligaciones imputables al mismo hasta el final del ejercicio.  De igual manera, queda acreditado en el 
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expediente la insuficiencia de crédito para atender los gastos objeto de la modificación y la 

imposibilidad de demorar su ejecución a ejercicios posteriores. 

 

El suplemento de créditos se financiará con el Remanente Líquido de Tesorería resultante de la 

Liquidación del Presupuesto 2022 del OAMC, aprobada por Decreto del Sr. Presidente de la 

Corporación nº 3707, de 19 de abril de 2023, cuya cuantía asciende a 3.583.184,13 €.  Por tanto, se 

verifica la existencia de recursos suficientes para financiar el presente expediente de modificación de 

créditos. 

 

De acuerdo con lo expuesto, el expediente de suplemento de créditos cumple con los requisitos 

exigidos en el artículo 177 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículos 36 y 37 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril, por lo que se informa favorablemente la propuesta remitida. 

 

La aprobación de este expediente debe realizarse con sujeción a los mismos trámites y requisitos que 

la aprobación del Presupuesto (Art. 117.2 RDL 2/2004 y art. 38 RD 500/1990).  En este sentido, el 

Reglamento Orgánico del Cabildo Insular de Tenerife exige que su tramitación se realice conforme al 

procedimiento determinado en su Art. 63, debiendo elevarse el expediente previamente a la 

consideración del Consejo de Gobierno Insular para su aprobación como propuesta al Pleno 

Corporativo (Art. 29.3 del Reglamento). 

 
(Documento firmado electrónicamente) 
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